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otros créditos de los presupuestos generales del
Estado, de la Seguridad Social, Administración
institucional, autonómica o local o de la Unión
Europea constituirán causa determinante de revo-
cación de la ayuda y del reintegro de esta por parte
del beneficiario o solicitante, junto con el interés de
demora.

4. La concesión de las ayudas reguladas en la
presente Convocatoria tendrán como límite global el
crédito asignado en la resolución aprobatoria de la
presente convocatoria.

5. En ningún caso podrán ser beneficiarios de
estas subvenciones aquellas entidades o empresas
que hayan producido incumplimiento en algún régi-
men de subvenciones gestionado por Proyecto
Melilla S.A.

Artículo 14. Reintegro de las subvenciones.-

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de
estas bases podrán ser objeto de reintegro total o
parcial comprendido el interés de demora, desde el
momento del abono de aquéllas hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los
supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y en los de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en las presentes bases reguladoras.

2. Si durante los procedimientos de control se
apreciase la existencia de alguno de los supuestos
de reintegro previstos en el apartado anterior, se
procederá a iniciar de oficio el correspondiente
procedimiento de reintegro de la subvención conce-
dida.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consi-
deración de ingresos de derecho público, resultando
de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley
General Presupuestaria, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 38.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

4. La obligación de reintegro establecida en el
presente apartado se entenderá sin perjuicio de lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en lo relativo a "Infraccio-
nes y sanciones administrativas en materia de
subvenciones".

5. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se
aproxime de modo significativo al cumplimiento total
y se acredite por éste una actuación inequívoca-

mente tendente a la satisfacción de sus compro-
misos, la cantidad a reintegrar vendrá determina-
da por la aplicación de los criterios de cuantificación
de las presentes ayudas, en base a los objetivos
efectivamente alcanzados, en caso contrario pro-

cederá el reintegro total de la subvención conce-
dida.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Estas ayudas cofinanciadas por
INTERREG III-A España Marruecos en su 3ª
convocatoria,  se regirán además de por las

presentes bases reguladoras, por las normas
comunitarias aplicables, por la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y sus
disposiciones de desarrollo, por las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el Reglamento por el que se rige el
Régimen General de Subvenciones concedidas
por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas
por su sociedad instrumental Proyecto Melilla,
S.A., las restantes normas de derecho adminis-
trativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de
derecho privado.

Segunda.- La presentación de la solicitud de la
subvención implicará la aceptación de la cesión
de datos, tanto los de carácter personal como los

relativos a la subvención concedida, en su caso,
en los términos previstos en el artículo 20 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

La información contenida en las comunicacio-
nes realizadas por los solicitantes y beneficiarios
a los órganos competentes, así como la obtenida
o utilizada en las actuaciones de evaluación,
seguimiento y control al amparo de las presentes
bases reguladoras, quedará sometida a la norma-
tiva vigente en materia de protección de datos.

Los datos identificativos de los beneficiarios,
se integrarán en ficheros informatizados, a los
efectos oportunos, pudiendo los interesados ejer-
cer los derechos reconocidos con carácter gene-
ral en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal
y demás normativa de desarrollo.


